PROYECTO DE LEY Nº____

“Por medio del cual se adiciona el articulo 731 el decreto 410 de 1971”

EXPOSICION DE MOTIVOS

El cheque es un título valor impreso en formularios bancarios, contentivo de una orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero, dirigida por una persona llamada girador contra una entidad bancaria (librado) y pagadero a la orden o al portador a su presentación, suscrito por quien lo crea y con la suficiente y previa provisión de fondos de parte del girador para su pago en el respectivo banco. En consecuencia, el cheque a diferencia de la letra de cambio, es un medio u orden, que exige la previa provisión de fondos para su cancelación, el cual debe ser presentado y cubierto por el banco dentro de los plazos y términos que fija la ley, es precisamente la confianza en que el cheque será pagado lo que explica que el acreedor consienta en admitir una orden de pago en lugar de un pago en efectivo. No obstante lo anterior el librador de un cheque que resulte impagado, sin su culpa, tiene los mecanismos procesales que fijan las leyes para demostrar su ausencia de culpa y no pagar más de lo acordado en dicho titulo valor.
Cuando un cheque no se paga por culpa del librador se quebrantan derechos mercantiles, relativos al grado de confianza y buena fe con que se acuerdan las relaciones de comercio. Al considerarse  un instrumento de pago y no pagarse por irresponsabilidad del librador, ocurre un desequilibrio indemnizable que se resarce con la sanción comercial  fijada por el legislador y consistente en un 20 % del capital. 
El antecedente de la norma estudiada es el artículo 122 del Proyecto de Ley Uniforme de Títulos Valores para América Latina, el cual señalaba que "el librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado resarcirá al tenedor de  los daños y perjuicios que con ello le ocasione. La indemnización en ningún caso será inferior al veinte por ciento del importe del cheque", la norma se estructura sobre supuestos claros y que en lo referente a la culpa del librador "(…) ésta no se produce de manera simple, sino calificada, previo juicio de valor sobre su conducta"  lo que indica que dicha sanción excluye que por las vías comunes se persiga la indemnización por daños ocasionados, instituyendo de tal manera la mediación de la jurisdicción ordinaria.
El legislador tiene la competencia para crear los títulos valores, así como para fijarles sus efectos, condiciones y sanciones, de tal manera que el legislador puede consagrar sanciones como la que aquí se estudia en virtud del ejercicio de la cláusula general de configuración normativa, así lo determina el artículo 150 de la Constitución Política y el articulo 6 numeral 2, y articulo 140 numeral 1 de la ley 5 de 1992.
A propósito de este hecho las Sentencias C-041 de 2000 y T-1072 de 2000 de la Corte Constitucional en las que se pronuncia sobre la competencia del legislador para crear las características, condiciones y requisitos de pago de cheques, y los efectos de los títulos valores, respectivamente.
“Ante todo, ha de reiterarse que el legislador goza de facultades amplias, aunque no absolutas, para organizar la vida del comercio, para regular las relaciones entre las personas que en ella participan y para introducir reglas imperativas sobre la actividad de los particulares y los establecimientos de crédito así como respecto de los actos comerciales que deben efectuar en el curso diario de los negocios que celebran.”

“No se olvide que, de conformidad con el artículo 333 de la Constitución, la actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común; que el Estado, según el mismo precepto, tiene la función de evitar o controlar cualquier abuso de personas o empresas participantes en el mercado; que, de acuerdo con lo allí mismo estatuido, le ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exija el interés social; que, al tenor del artículo 335 Ibídem, cualquier actividad relacionada con el ahorro privado y el manejo de recursos en entidades financieras es de interés público y la ley está llamada a regularla”.

De tal manera y a la luz de la normatividad vigente, ningún tenedor podrá imponer a través de medios coercitivos directamente la sanción comercial del 20 %, esta es una labor que corresponde a los jueces de la republica, garantes de la protección contra los abusos a los derechos patrimoniales y el buen nombre de los ciudadanos, así, podrá el tenedor exigirla por vía ejecutiva conjuntamente con el capital y los intereses, pues no es válido ejercitar mecanismos de presión, tales como la anotación en los bancos de datos de centrales de riesgos, para conseguir por esta vía el cobro de la sanción, máxime cuando para que pueda proceder el reporte del dato negativo de una persona relacionada con su historia crediticia, se debe dar dos condiciones:

1). Que exista autorización por parte del titular del dato para que la entidad pueda divulgar información relacionada con la historia crediticia de la persona. Este requisito de autorización debe ser previo, estar por escrito, ser claro y concreto y manifestado libremente.

2). La entidad que realizará el reporte negativo, debe informar al titular del dato, para que este pueda hacer efectivo su derecho al habeas data, esto es de conocer, actualizar y rectificar los datos, antes de que estos sean conocidos por terceros.

Nos encontramos entonces con la obligatoriedad de que dicho proceso deberá seguir las reglas del procedimiento ejecutivo contenidas en el Código de Procedimiento Civil en su artículo 488 y subsiguientes, y de tal manera la necesidad de modificar el artículo 731 del actual código de comercio, en aras de fijar con claridad las obligaciones y derechos que tienen tanto los beneficiarios del título como los giradores del mismo.
PROPOSICIÓN

Por las razones precedentemente expuestas, muy respetuosamente me permito presentar a consideración de los Honorables Congresistas para que se dé trámite constitucional, al proyecto de ley, mediante el cual se adiciona el artículo 731 el Decreto 410 de 1971. 

A consideración de los Honorables Congresistas, 
OLGA LUCIA SUAREZ M.
Senadora de la República

PROYECTO DE LEY Nº____

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 731 DEL DECRETO 410 DE 1971”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1.   Adiciónese el Artículo 731  del decreto 410 de 1971 así:

Artículo 731: <SANCIÓN AL LIBRADOR DE UN CHEQUE NO PAGADO POR SU CULPA>. El librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado por su culpa abonará al tenedor, como sanción, el 20% del importe del cheque, sin perjuicio de que dicho tenedor persiga por las vías comunes la indemnización de los daños que le ocasione.

Parágrafo 1: Dicha sanción solo procederá por orden del juez competente, y no constituirá merito alguno para el reporte en las entidades de riesgo.

Parágrafo  2: No procederá dicha sanción cuando el librador del cheque pague al tenedor del mismo la cuantía determinada en el titulo valor dentro de los 3 días hábiles siguientes al reporte de la devolución del mismo.
ARTÍCULO 4. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación, y deroga  las disposiciones que le sean contrarias. 

A consideración de los Honorables Congresistas;

Olga Lucía Suárez M.

Senadora de la República
